Instrucciones para el llenado del formato
“Protocolo de la modalidad de TESIS:
Lea completamente el formato (Forma 05)
Conteste el formato de protocolo de acuerdo a los siguientes puntos:

1. El titulo de la tesis debe representar de manera general el trabajo de investigación que se pretende realizar, lo más conveniente es asignarlo después de haber planteado la problemática e hipótesis del trabajo y establecido el objetivo general.
2. El objetivo general debe dar dirección hacia la(s) meta(s) que se pretenden lograr a través de alguna metodología. 
3. Antecedentes: Se debe especificar el origen del tema, ¿quién(es) iniciaron con el tema?, ¿cuándo?, ¿qué sistema químico / físico?, ¿materiales?, ¿metodologías?, etc.; y posteriormente citar otros autores hasta la actualidad de tal manera que permita ubicar el trabajo de investigación en un contexto. 

4. Justificación: ¿Qué se pretende con este trabajo?, ¿en qué coincide con otros?, pero sobre todo, ¿en qué aspectos es diferente contra antecedentes?; Al contestar estas preguntas, se inicia la justificación, misma que debe establecer claramente la necesidad de realizar este estudio en términos de utilidad y novedad en la ingeniería química.
5. Plan de trabajo: Las actividades que se realizarán para el trabajo propuesto deben estar basadas en el método científico (Planteamiento del problema, hipótesis, experimentación (cómo se pretende probar la hipótesis), resultados y su discusión, conclusiones); establecidas en un cronograma que permita cumplir el objetivo general propuesto.
Presentación del Protocolo:
El protocolo debe escribirse en el formato establecido dentro de los “márgenes delimitados por el marco”, utilizando letra tipo ARIAL, de tamaño 12; citando las referencias consultadas
 como “notas al pie” (tamaño 9). La redacción deberá ser precisa y concisa, cuidando que la ortografía sea perfecta.
Consideraciones importantes:

Cabe señalar que el protocolo debe realizarse cuando se ha logrado acumular información suficiente para establecer su justificación, sin  iniciar a la etapa de experimentación ya que precisamente, el protocolo es una autorización de dicho trabajo. Los temas a desarrollar deben aportar en general al perfil del Ingeniero Químico. A partir de esta aclaración, los alumnos pueden realizar este trámite considerando que la aceptación del trabajo de investigación es de un año de vigencia, es decir, un año para su realización y presentación para su defensa.
� Las referencias deben cumplir con el formato de citas de fuentes.





